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HOSPITAL NACIONAL “DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA” SONSONATE
Calle Alberto Masferrer Poniente No. 3-1 Sonsonate
Teléfonos 28916509 - 28916511




VERSIÓN PÚBLICA
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales firmantes” (Art. 24 y 30 de la LAIP y el Art. 12 del lineamiento No.1 para la publicación de información oficiosa.)

[bookmark: __DdeLink__2193_263163150][bookmark: __DdeLink__5537_241882717][bookmark: __DdeLink__19_833613617]También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento.
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Contrato No. 04/2024
RESOLUCION DE PRORROGA DE CONTRATO 
LICITACION COMPETITIVA No. 01/2024


	[bookmark: _Hlk91059061]


SERVICIO DE ALIMENTACION PARA PACIENTES DEL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, AÑO 2024



Resolución de Adjudicación No. 02/2024
FONDO GENERAL 

[bookmark: _Hlk144798229][bookmark: _Hlk54164326]En el Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini V. Sonsonate, a las nueve horas con veinte minutos del día veintiocho de octubre del año dos mil veinticuatro, y de conformidad al CONTRATO No. 04/2024, de fecha DIECINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por un monto de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US $455,000.00) formalizado por el Titular de esta Institución y el Ingeniero LUIS GERARDO ARCHILA RIVERA, en su calidad de  Apoderado Especial de la Sociedad BURGER HOUSE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,  que se puede abreviar BURGER HOUSE, S. A. DE C. V.,  para efecto de prestar el SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES DEL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, AÑO 2024, en el periodo comprendido del UNO DE FEBRERO AL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, siendo modificado el día VEINTIDOS DE OCTUBRE del año dos mil veinticuatro en el sentido de AUMENTAR LAS RACIONES Y EL MONTO  DE LOS RENGLONES No. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14 para cubrir al TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, estableciéndose como nuevo monto del contrato la cantidad de CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($467,600.00).

CONSIDERANDO.
1. [bookmark: _Hlk144795049][bookmark: _Hlk146627457]Que con fecha veinticuatro de octubre del dos mil veinticuatro, la Licenciada Sandra Meléndez, Administradora del Contrato del Servicio de Alimentación, informo a esta Dirección sobre la necesidad de realizar una prórroga al Contrato No. 04/2024 derivado de la Licitación Competitiva No. 01/2024, que el actual aumento de raciones y monto del contrato en comento finaliza el día treinta y uno de los corrientes, y por ser necesaria la continuidad del mismo solicita una prórroga del contrato para el plazo comprendido del UNO DE NOVIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; para proporcionar el Servicio de Alimentación a los pacientes de esta Institución, ya que de no hacerlo se vería comprometida la salud de los pacientes ingresados corriendo el riesgo de desarrollar patologías relacionadas con el estado nutricional causadas por la falta de ingesta de la alimentación requerida para su recuperación.

2. [bookmark: _Hlk144796052][bookmark: _Hlk146627815]Que en la misma fecha la Licenciada Sandra Meléndez, Administradora del Contrato del Servicio de Alimentación, solicito al Ingeniero Luis Gerardo Archila Rivera, Apoderado Especial de la Sociedad BURGER HOUSE, S. A. DE C. V., prorrogar por PRIMERA VEZ el Contrato No. 04/2024 para el periodo comprendido del UNO DE NOVIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, por un monto de CIENTO DOCE MIL VEINTISEIS 00100 DOLARES ESTADOUNIDENSES ($112,026.00).

3. [bookmark: _Hlk146628056][bookmark: _Hlk144796903]Que la Sociedad en referencia con fecha veinticinco de octubre del corriente año, a través de su Apoderado Especial, manifestó que aceptaba la prórroga propuesta para el plazo comprendido del UNO DE NOVIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. por la cantidad de CIENTO DOCE MIL VEINTISEIS 00100 DOLARES ESTADOUNIDENSES ($112,026.00).

4. Que la CLAUSULA DECIMA CUARTA del contrato establece que previo al vencimiento del plazo el mismo podrá ser prorrogado de conformidad a en lo establecido en el Artículo ciento cincuenta y nueve de la LCP; en tal caso, se modificara o ampliará el plazo y monto de la Garantía de Cumplimiento de Contrato; siempre y cuando se mantengan favorables al HOSPITAL, las condiciones del Contrato y exista acuerdo entre ambas partes”. 
5. Que el Art. 190 del mismo cuerpo normativo le otorga carácter especial a la LCP; norma regulatoria del presente contrato y conforme el Artículo ciento cincuenta y nueve que en forma excepcional permite una prórroga del contrato cuando sea necesaria y urgente la continuidad del servicio, 

6. Que las condiciones del contrato se mantienen favorables para la Institución, pues los términos pactados al contratar continúan en las mismas condiciones.

7. [bookmark: _Hlk144796232]Que la prórroga del Servicio constituye la mejor opción para el Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini V. Sonsonate.
		
POR TANTO, Fundamentado en los considerandos anteriores, la CLAUSULA DECIMA CUARTA del Contrato y lo establecido en los ARTÍCULOS 159 Y 190 DE LA LEY DE COMPRAS PUBLICAS, y los ARTÍCULOS SEIS Y SESENTA Y SIETE DEL REGLAMENTO GENERAL DE HOSPITALES, la Titular de esta Institución RESUELVE:

1. PRORROGAR el plazo del Contrato No. 04/2024, por el periodo de SESENTA Y UN (61) DIAS, contados del UNO DE NOVIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

2. El monto de la presente prorroga es hasta un total de CIENTO DOCE MIL VEINTISEIS 00100 DOLARES ESTADOUNIDENSES ($112,026.00).

	RENGLON
	DESCRIPCION COMPLETA CON SUS ESPECIFICACIONES
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
	TOTAL

	1
	DIETA NORMAL DE ADULTO (2,000 CALORÌAS) 
ESTAS INCLUYEN: DESAYUNO, ALMUERZO Y CENA.
CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador
VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
17,358 
	 
$ 3.45 
	 
$59,885.10 

	2
	DIETA NORMAL PARA NIÑO DE 6 MESES A  1  AÑO ( 700 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador
VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
1,095 
	
 $ 2.15 
	
 $ 2,354.25 

	3
	DIETA NORMAL PARA NIÑO DE  1  A  3 AÑOS   ( 1,200 CALORIAS ) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador
VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
2,199 
	 
$ 2.35 
	 
$ 5,167.65 

	4
	DIETA NORMAL PARA NIÑO DE 3 A 12 AÑOS   ( 2,000 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador
VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
3,000 
	 
$ 3.45 
	 
$ 10,350.00 

	5
	LIQUIDOS CLAROS (700 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000 MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador. VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
700 
	 
$ 2.15 
	 
$ 1,505.00 

	6
	LIQUIDOS COMPLETOS, (1,800 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000 MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador. VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido
	Ración
	
    1,800 
	 
$ 2.35 
	 
$ 4,230.00 

	7
	 DIETA MECÀNICAMENTE SUAVE (1,800 CALORIAS)
CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000. MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador. VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
250 
	 
$ 3.40 
	 
$ 850.00 

	8
	 DIETA BLANDA, (1,800 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000 MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
3,600 
	 
$ 3.40 
	 
$ 12,240.00 

	9
	 DIETA MODIFICADA EN SODIO HIPOSÒDICA, SEGÙN INDICACIÒN MÈDICA (1,800 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000 MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador VENCIMIENTO: 3 Horas después de servido.
	Ración
	
600 
	 
$ 3.40 
	 
$ 2,040.00 

	10
	DIETA MODIFICADA EN CALORÌAS HIPERCALÒRICA, (3,000 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador VENCIMIENTO 3 Horas después de servido.
	Ración
	
50 
	 
$ 3.75 
	
 $ 187.50 

	11
	DIETA MODIFICADA EN CALORÌAS HIPOCALÒRICA, (1,500 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador VENCIMIENTO 3 Horas después de servido.
	Ración
	
25 
	
 $ 3.40 
	 
$ 85.00 

	12
	DIETA MODIFICADA EN PROTEÍNAS HIPO – PROTEICA CON 60 GRAMOS DE PROTEINAS (2,000 CALORÌAS) SEGÚN INDICACIÒN MEDICA CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000. MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador
VENCIMIENTO: 3 Horas después  de servido.
	Ración
	
35 
	 
$ 3.40 
	
 $ 119.00 

	13
	DIETA HIPER – PROTEICA CON  113 GR. DE PROTEINAS (2,500 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador VENCIMIENTO 3 Horas después  de servido.
	Ración
	
20 
	 
  $ 3.75 
	 
$ 75.00 

	14
	DIETA PARA PACIENTES DIABETICOS DE (1,500 - 1,800 CALORIAS) CODIGO DEL PRODUCTO: 85150000
MARCA: Burger House, ORIGEN: El Salvador VENCIMIENTO 3 Horas después de servido.
	Ración
	
3,750 
	
$ 3.45 
	
   $12,937.50 

	MONTO ADJUDICADO DOCE MIL VEINTISEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
	$112,026.00



3. ESTABLECER como nuevo monto del contrato 04/2024 la cantidad de QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($579,626.00).

4. Los pagos que resulten de la prórroga serán cancelados por el Hospital Nacional Dr. Jorge Mazzini V. Sonsonate, en DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. El pago se efectuará mediante la modalidad de cheque en un plazo de sesenta (60) días calendarios, posterior a que el Contratista presente la respectiva factura.

5. [bookmark: _Hlk121472786]El Contratista presentará una Garantía de Cumplimiento de Contrato por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total del contrato, la cual servirá para garantizar el cumplimiento estricto de este contrato; deberá presentarse en la UCP observando lo establecido en la CLAUSULA SEXTA del contrato en referencia.

6. MANTENER vigentes las demás cláusulas contractuales en los mismos términos.

7. La presente modificativa formará parte integral del proceso de Licitación Competitiva No. 01/2024, referente al SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA PACIENTES DEL HOSPITAL NACIONAL DR. JORGE MAZZINI VILLACORTA, SONSONATE, del UNO DE NOVIEMBRE AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.
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